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ATRIBUCIONES DE LOS SÍNDICOS 

 
 

 
ARTÍCULO 60.- Los Síndicos de los 
Ayuntamientos tendrán las siguientes 
facultades y obligaciones.  
I.- La procuración, defensa y 
promoción de los intereses 
municipales.  
II.- Representar al Ayuntamiento en los 
litigios en que el Municipio sea parte, 
como mandatario general para pleitos 
y cobranzas en los términos del Código 
Civil del Estado, con la limitación de 
que no podrán desistirse, transigir, 
comprometer en árbitros o hacer 
cesión de bienes, recibir pagos, salvo 

autorización por escrito que en cada caso les otorgue el Ayuntamiento.  
Asimismo, tendrán a su cargo la atención de los negocios de la Hacienda Municipal.  
III.- Asistir a los remates públicos en los que tenga interés el municipio, para que se finquen al 
mejor postor y se guarden los procedimientos previstos en la Ley.  
IV.- Vigilar que se aplique correctamente el presupuesto y asistir a las visitas de inspección que se 
hagan a la Tesorería.  
V.- Revisar y firmar los cortes de caja de la Tesorería Municipal.  
VI.- Revisar frecuentemente las relaciones de rezagos para que sean liquidadas y vigilar que las 
multas impuestas por las autoridades municipales ingresen a la Tesorería, previo comprobante 
respectivo.  
VII.- Cerciorarse de que el Tesorero Municipal y los Cajeros hayan otorgado la caución suficiente e 
idónea.  
VIII.- Vigilar que se presente oportunamente la cuenta pública, para su revisión por el  
Congreso del Estado.  
IX.- Desempeñar las comisiones para las cuales sean previamente designados.  
X.- Asistir puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento con voz y voto.  
XI.- Intervenir en la formulación del inventario de bienes muebles e inmuebles del  
Municipio, y que se inscriban en un libro especial, con expresión de sus valores y de todas las 
características de identificación, uso y destino, así como regularizar la propiedad de dichos bienes.  
XII.- Comparecer y suscribir los contratos y demás actos jurídicos que contengan obligaciones 
patrimoniales para el municipio.  
XIII.- Fungir como Agente del Ministerio Público en los casos y condiciones que determine la  
Ley Orgánica de esta institución.  
XIV.- Solicitar y obtener del Tesorero Municipal, las informaciones relativas a la Hacienda  
Municipal, al ejercicio del presupuesto de egresos, al patrimonio municipal y además 
documentación de la gestión municipal, necesarias para el cumplimiento de sus funciones.  
XV.- Revisar y, en su caso, si está de acuerdo suscribir los estados de origen y aplicación de los 
fondos públicos, la cuenta pública municipal y los estados financieros.  
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XVI.- Vigilar la actualización de los inventarios de bienes muebles e inmuebles y valores que 
integran el patrimonio del municipio.  
XVII.- Vigilar que se regularicen y custodien los bienes inmuebles del municipio y que se inscriban 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas  
Decreto LII-7  
Fecha de expedición 2 de febrero de 1984  
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Fecha de promulgación 3 de febrero de 1984  
Fecha de publicación Periódico Oficial Anexo al número 10 de fecha 4 de febrero de 1984.  
Periódico Oficial del Estado Página 17 de 66  
XVIII.- Vigilar que se mantenga actualizado el registro de todas las enajenaciones que realice el 
Ayuntamiento.  
XIX.- Las demás que le señalen las Leyes, Reglamentos o el Ayuntamiento.  
ARTÍCULO 61.- Para el ejercicio de las facultades y obligaciones que corresponden a los  
Síndicos en los municipios donde este Código prevea la existencia de dos de ellos, a ambos 
corresponden indistintamente las funciones previstas en las fracciones I, IX, X, XIV y XIX del 
artículo anterior. Al Primer Síndico le competen las funciones señaladas en las fracciones II, 
segunda parte, III, IV, V, VI, VII, VIII y XV del artículo anterior, y al Segundo Síndico le corresponden 
las funciones aludidas en las fracciones II, primera parte, XI, XII, XIII, XVI, XVII y XVIII 


